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NO. DE MIEMBROS DEL H. AYUNTAMIENTO__11____ NO. DE ASISTENTES:      __11__

RESUMEN DE ACTA DE CABILDO

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, JALPA, ZAC. 2021 - 2024
SESIÓN      SOLEMNE           NO.   1 RECINTO:  CANCHAS TECHADAS

CELEBRADA EL   15  DE  SEPTIEMBRE  DE    2021    EN  JALPA, ZAC.   

ORDEN DEL DÍA ACUERDOS

1. Acto Cívico. 1. Al dar comienzo con la Sesión, el Maestro de Ceremonias solicita al público asistente que se coloquen de pie y
descubran su cabeza para rendir honores a la bandera.  

2. Toma de Protesta por sí mismo del Lic. Noé Guadalupe Esparza Martínez para ejercer el cargo de Presidente
Municipal.

2. El Lic. Noé Guadalupe Esparza Martínez procede a rendir la siguiente protesta: “Protesto desempeñar leal y
patrióticamente el cargo de Presidente Municipal que se me ha conferido y guardar y hacer guardar la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Particular del Estado y las Leyes que de ellas emanen, mirando en todo
por el bien y la prosperidad de la Unión y por el bien y la prosperidad del Estado”… “Si así no lo hiciera, la Nación y el
Estado me lo demanden”.

3. Toma de Protesta a la C. Síndico Municipal y a los C.C. Regidores, realizada por el Lic. Noé Guadalupe Esparza
Martínez, Presidente Municipal. 3. Posteriormente, solicita a la Síndica y los Regidores que se coloquen de pié para rendir la protesta de Ley,

procediendo a cuestionarles: “¿Protestan desempeñar leal y patrióticamente el cargo de Síndico Municipal y Regidores
que se les ha conferido y guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la
Particular del Estado y las Leyes que de ellas emanen, mirando en todo por el bien y la prosperidad de la Unión y por
el bien y la prosperidad del Estado?”, a lo que contestan: “Sí protesto”. Enseguida el Lic. Noé Guadalupe Esparza
Martínez replica: “Si así no lo hicieran, la Nación y el Estado se los demande”. Posteriormente, tras haber rendido
protesta, los miembros del Ayuntamiento quedan investidos por las facultades que la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y las Leyes relativas les confieren y pasan al siguiente punto del orden del día que queda
bajo la conducción del Profr. Alfredo Javier Reyes Salazar, Primer Regidor. 

           SECRETARIO DE GOBIERNO MUNICIPAL

  _______________________________________

  MTRO. ANIBAL RAUDEL VALENZUELA CISNEROS
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4. Pase de lista y declaratoria de quórum, en su caso. 4. El Profr. Alfredo Javier Reyes Salazar, Primer Regidor, realiza el pase de lista y da a conocer los siguientes
resultados: 

Habiéndose presentado 11 (once) de un total de (once) integrantes del H. Ayuntamiento, se configura el quórum legal
requerido por el Artículo 47 de la Ley Orgánica del Municipio, vigente en el Estado de Zacatecas.  

5. Instalación legal de la sesión. 5. Siendo las 12:00 horas del día 15 de septiembre de 2021, el Lic. Noé Guadalupe Esparza Martínez, Presidente
Municipal, declara legalmente instalada la I Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento 2021 – 2024. 

           SECRETARIO DE GOBIERNO MUNICIPAL

  _______________________________________

  MTRO. ANIBAL RAUDEL VALENZUELA CISNEROS

NOMBRE CARGO ASISTIÓ NO ASISTIÓ

LIC. NOÉ GUADALUPE ESPARZA MARTÍNEZ PRESIDENTE MUNICIPAL •
LIC. MARTHA PATRICIA LÓPEZ MELÉNDEZ SÍNDICA MUNICIPAL •
PROFR. ALFREDO JAVIER REYES SALAZAR REGIDOR MUNICIPAL •
PROFRA. GUILLERMINA RIVERA GONZÁLEZ REGIDORA MUNICIPAL •
C. ABEL MOJARRO HINOJOSA REGIDOR MUNICIPAL •
C. ROSA MARTHA MUÑOZ VIRAMONTES REGIDORA MUNICIPAL •
C. DENISSE ARACELI MUÑOZ ARIAS REGIDORA MUNICIPAL •
C. MARÍA FERNANDA SANDOVAL SERNA REGIDORA MUNICIPAL •
ING. SALVADOR SANDOVAL SANDOVAL REGIDOR MUNICIPAL •
LIC. BLANCA PEDROZA CONCHAS REGIDORA MUNICIPAL •
LIC. BLANCA ELIZABETH RÍOS HUERTA REGIDORA MUNICIPAL •
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6. Declaratoria de Recinto Oficial para celebrar esta Sesión Solemne al inmueble conocido como “Canchas Techadas”
de esta ciudad. 6. Por unanimidad de 11 (once) votos a favor, el H. Ayuntamiento 2021 – 2024 del Municipio de Jalpa, Zacatecas

acuerda declarar “Recinto Oficial” al inmueble Conocido como Canchas Techadas a efecto de poder realizar su I
Sesión Solemne. 
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           SECRETARIO DE GOBIERNO MUNICIPAL

  _______________________________________

  MTRO. ANIBAL RAUDEL VALENZUELA CISNEROS

7. Declaratoria de Instalación del H. Ayuntamiento 2021 – 2024, del Municipio de Jalpa, Estado de Zacatecas.
7. El Lic. Noé Guadalupe Esparza Martínez, Presidente Municipal, en punto de las 12:01 horas del día 15 de
septiembre de 2021, declara legalmente instalado el H. Ayuntamiento 2021 – 2024 del Municipio de Jalpa, Zacatecas,
que durará en funciones desde esta fecha y hasta el 14 de septiembre de 2024. 

8. Mensaje del Representante del C. Gobernador Constitucional del Estado de Zacatecas. 8. Se emitió el mensaje del Representante del C. Gobernador.

9. Mensaje del C. Presidente Municipal con motivo de la Instalación del H. Ayuntamiento 2021 – 2024. 9. Se emitió el mensaje del C. Presidente Municipal.
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RESUMEN DE ACTA DE CABILDO

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, JALPA, ZAC. 2021 - 2024
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CELEBRADA EL   15  DE  SEPTIEMBRE  DE    2021    EN  JALPA, ZAC.   

ORDEN DEL DÍA ACUERDOS

1. Pase de lista. 
1. Por solicitud del Lic. Noé Guadalupe Esparza Martínez, Presidente Municipal, el Profr. Alfredo Javier Reyes
Salazar, Primer Regidor, realiza en pase de lista y da a conocer los siguientes resultados: 

2. Declaratoria de quórum. 2. En atención al punto anterior, al encontrarse presentes 11 (once) miembros de 11 (once) integrantes del H.
Ayuntamiento 2021 – 2024 del Municipio de Jalpa, Zacatecas, se configura el quórum exigido por el Artículo 47 de la
Ley Orgánica del Municipio, vigente en el Estado de Zacatecas. 

           SECRETARIO DE GOBIERNO MUNICIPAL

  _______________________________________

  MTRO. ANIBAL RAUDEL VALENZUELA CISNEROS

NOMBRE CARGO ASISTIÓ NO ASISTIÓ
LIC. NOÉ GUADALUPE ESPARZA MARTÍNEZ PRESIDENTE MUNICIPAL •
LIC. MARTHA PATRICIA LÓPEZ MELÉNDEZ SÍNDICA MUNICIPAL •
PROFR. ALFREDO JAVIER REYES SALAZAR REGIDOR MUNICIPAL •
PROFRA. GUILLERMINA RIVERA GONZÁLEZ REGIDORA MUNICIPAL •
C. ABEL MOJARRO HINOJOSA REGIDOR MUNICIPAL •
C. ROSA MARTHA MUÑOZ VIRAMONTES REGIDORA MUNICIPAL •
C. DENISSE ARACELI MUÑOZ ARIAS REGIDORA MUNICIPAL •
C. MARÍA FERNANDA SANDOVAL SERNA REGIDORA MUNICIPAL •
ING. SALVADOR SANDOVAL SANDOVAL REGIDOR MUNICIPAL •
LIC. BLANCA PEDROZA CONCHAS REGIDORA MUNICIPAL •
LIC. BLANCA ELIZABETH RÍOS HUERTA REGIDORA MUNICIPAL •
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3. Aprobación del orden del día. 3. Por unanimidad de votos a favor, el H. Ayuntamiento 2021 – 2024 del Municipio de Jalpa, Zacatecas acuerda que el orden del día para
desarrollar esta I Sesión Extraordinaria será el que enseguida se plasma:
1. Pase de lista;
2. Declaratoria de quórum;
3. Aprobación del orden del día;
4. Instalación legal de la sesión;
5. Presentación de las ternas y elección del(a) Secretario(a) de Gobierno Municipal, Directores(as) y Contralor(a) Municipal y toma de
protesta, en su caso;
6. Autorización para que el Presidente Municipal realice todos los trámites necesarios para gestionar recursos extraordinarios y recursos
ante dependencias estatales, federales, el poder ejecutivo, legislativo y judicial;
7. Designación, en su caso, del(a) Oficial del Registro Civil;
8. Autorización, en su caso, para que el Presidente Municipal salga a otros Municipios, a la Capital del Estado de Zacatecas, así como a
otros Estados de la República y fuera del país cuando así se requiera para realizar gestiones;
9. Otorgamiento de poder especial para pleitos y cobranzas para la representación legal del H. Ayuntamiento 2021 – 2024, en su caso;
10. Clausura de la Sesión. 

4. Instalación legal de la sesión. 
4. En punto de las 13:54 horas del día 15 de septiembre de 2021, el Lic. Noé Guadalupe Esparza Martínez,
Presidente Municipal, declara legalmente instalada la I Sesión Extraordinaria del H. Ayuntamiento 2021 – 2024 del
Municipio de Jalpa, Zacatecas

5. Presentación de las ternas y elección del(a) Secretario(a) de Gobierno Municipal, Directores(as) y Contralor(a) Municipal
y toma de protesta, en su caso.

5. Por mayoría, al contar con 6 votos a favor, el H. Ayuntamiento 2021 – 2024 del Municipio de Jalpa, Zacatecas
nombra al Mtro. Anibal Raudel Valenzuela Cisneros como Secretario de Gobierno Municipal por un tiempo
determinado de 3 meses contados a partir de la fecha y hasta el 15 de diciembre de 2021, con la posibilidad de ser
ratificado posteriormente si así lo decide dicho cuerpo colegiado.

Por mayoría, al obtener 10 votos a favor, el H. Ayuntamiento 2021 – 2024 del Municipio de Jalpa, Zacatecas acuerda
nombrar al Ing. Abraham Medina Macías como Director de Obras y Servicios Públicos Municipales por un tiempo
determinado de 3 meses, contados a partir de la fecha y hasta el 15 de diciembre de 2021, con la posibilidad de ser
ratificado posteriormente si así lo decide dicho cuerpo colegiado.

           SECRETARIO DE GOBIERNO MUNICIPAL

  _______________________________________

  MTRO. ANIBAL RAUDEL VALENZUELA CISNEROS
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Por mayoría, tras recibir 7 votos a favor, el H. Ayuntamiento 2021 – 2024 del Municipio de Jalpa, Zacatecas acuerda nombrar a la Lic.
Georgina Elizabeth Aguayo Viramontes como Directora de Desarrollo Económico y Social por un tiempo determinado de 3 meses,
contados a partir de la fecha y hasta el 15 de diciembre de 2021, con la posibilidad de ser ratificada posteriormente si así lo decide dicho
cuerpo colegiado. 
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Por Unanimidad de votos a favor, el H. Ayuntamiento 2021 – 2024 del Municipio de Jalpa, Zacatecas acuerda
nombrar al L.C. Armando Ruiz González como Tesorero Municipal por un tiempo determinado de 3 meses, contados
a partir de la fecha y hasta el 15 de diciembre de 2021, con la posibilidad de ser ratificado posteriormente si así lo
decide dicho cuerpo colegiado.

Por Unanimidad de votos a favor, el H. Ayuntamiento 2021 – 2024 del Municipio de Jalpa, Zacatecas acuerda
nombrar al C. Miguel Ramírez Saldaña como Director de Seguridad Pública Municipal por un tiempo determinado de 3
meses, contados a partir de la fecha y hasta el 15 de diciembre de 2021, con la posibilidad de ser ratificado
posteriormente si así lo decide dicho cuerpo colegiado.

6. Autorización para que el Presidente Municipal realice todos los trámites necesarios para gestionar recursos
extraordinarios y recursos ante dependencias estatales, federales, el poder ejecutivo, legislativo y judicial.

6. Por mayoría, al obtener 9 votos a favor y 2 abstenciones (de las Regidoras Blanca Pedroza Conchas y Blanca
Elizabeth Ríos Huerta), el H. Ayuntamiento 2021 – 2024 del Municipio de Jalpa, Zacatecas autoriza que el Presidente
Municipal realice todos los trámites necesarios para gestionar recursos extraordinarios y recursos ante dependencias
estatales, federales, el poder ejecutivo, legislativo y judicial. 

           SECRETARIO DE GOBIERNO MUNICIPAL

  _______________________________________

  MTRO. ANIBAL RAUDEL VALENZUELA CISNEROS
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7. Designación, en su caso, del(a) Oficial del Registro Civil. 7. Por unanimidad de votos a favor, el H. Ayuntamiento 2021 – 2024 del Municipio de Jalpa, Zacatecas acuerda Designar a la Lic. Alma
Delia Rodríguez Sandoval como Oficial del Registro Civil del Municipio de Jalpa, Zacatecas, por un tiempo determinado de 3 meses,
contados a partir de la fecha y hasta el 15 de diciembre de 2021, con la posibilidad de ser ratificada posteriormente si así lo decide dicho
cuerpo colegiado.

RESUMEN DE ACTA DE CABILDO

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, JALPA, ZAC. 2021 - 2024
SESIÓN      EXTRAORDINARIA          NO.   1 RECINTO:  SALÓN DE CABILDO

CELEBRADA EL   15  DE  SEPTIEMBRE  DE    2021    EN  JALPA, ZAC.   
NO. DE MIEMBROS DEL H. AYUNTAMIENTO__11____ NO. DE ASISTENTES:      __11__

ORDEN DEL DÍA ACUERDOS

8. Autorización, en su caso, para que el Presidente Municipal salga a otros Municipios, a la Capital del Estado de
Zacatecas, así como a otros Estados de la República y fuera del país cuando así se requiera para realizar gestiones. 8. Por mayoría, al obtener 9 votos a favor y 2 en contra (de las Regidoras Blanca Pedroza Conchas y Blanca

Elizabeth Ríos Huerta), el H. Ayuntamiento 2021 – 2024 del Municipio de Jalpa, Zacatecas autoriza que el Presidente
Municipal salga a otros Municipios, a la Capital del Estado de Zacatecas, así como a otros Estados de la República y
fuera del país cuando así se requiera para realizar gestiones. 

9. Otorgamiento de poder especial para pleitos y cobranzas para la representación legal del H. Ayuntamiento 2021 – 2024,
en su caso.

9. Por mayoría, al obtener 10 votos a favor y 1 en contra (del Regidor Salvador Sandoval Sandoval), el H. Ayuntamiento 2021 – 2024 del Municipio de Jalpa,
Zacatecas acuerda otorgar poder especial para pleitos y cobranzas a los Licenciados Silvia Espinoza Pérez y/o Octavio Arteaga Arteaga y/o Abelardo
Arteaga Arteaga para la representación legal del H. Ayuntamiento 2021 - 2024 en términos del primer párrafo del Artículo 2554 dos mil quinientos
cincuenta y cuatro del Código Civil Federal y de conformidad con el primer párrafo del Artículo 1939 mil novecientos treinta y nueve del Código Civil
para el Estado de Zacatecas, y su correlativo de los Códigos Civiles para los demás Estados de la República Mexicana y el del Distrito Federal (o la Ciudad
de México), con todas las facultades generales y especiales que requieran cláusula especial conforme a la ley, por lo que el mandatario de manera
enunciativa más no limitativa queda facultado para interponer el Juicio Constitucional o de Amparo, desistirse de él, transigir y comprometer en árbitros,
absolver y articular posiciones, recusar, consultar, recibir pagos, expedir recibos; comparecer ante cualquier autoridad Administrativa, Judicial, incluso
Laboral (de conformidad con lo que establece la ley del Servicio Civil del Estado de Zacatecas y/o la Ley Federal del Trabajo en supletoriedad) de diversa
índole ya sea del ámbito Federal, Estatal o Municipal; interponer denuncias o querellas en el Ministerio Público del fuero común o federal en términos de
los Artículos 225 y 423 párrafo quinto del Código Nacional de Procedimientos Penales, así como desistirse de ellos; interponga demandas y reconvenciones
y en su caso contestarlos y la evacuación de vistas; ofrezca y desahogue cualquier clase de prueba o medio de convicción; ofrezca y presente testigos,
tache los de la parte contraria, oponga excepciones dilatorias y perentorias; rinda toda clase de pruebas autorizadas por la ley adjetiva, reconozca firmas y
documentos, y redarguya de falsos a los que se presenten por la contraria. Lo anterior por un tiempo determinado de 3 meses, contados a partir del día 15
de septiembre y hasta el 15 de diciembre de 2021. 

           SECRETARIO DE GOBIERNO MUNICIPAL

  _______________________________________

  MTRO. ANIBAL RAUDEL VALENZUELA CISNEROS
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10. Clausura de la Sesión. 10. Tras no contar con más puntos en el orden del día, siendo las 15:42 horas del día 15 de septiembre de 2021, el Lic. Noé Guadalupe
Esparza Martínez, Presidente Municipal, declara legalmente Clausurada la I Sesión Extraordinaria del H. Ayuntamiento 2021 – 2024 del
Municipio de Jalpa, Zacatecas. 
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